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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL  

ARMENIA QUINDÍO 

 
Veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021).  

 

 Proceso: Ejecutivo singular de mínima cuantía     
 Radicado: No. 630014003009 2019 00735 00  

 Sustanciación: 0081 
 

Teniendo en cuenta que solo hasta el día 25 de enero de la presente anualidad se 

recibió el dictamen pericial rendido por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses de la ciudad de Pereira Risaralda, se hace necesario ponerla en conocimiento de 

las partes por el término de 3 días (art. 228 C.G.P.). 
 
Por lo anterior, la audiencia pública de que trata el art. 443, en concordancia con el 

artículo 392 del C.G.P., programada para la fecha no puede llevarse a cabo.  
 

Una vez transcurra el término antes mencionado, se fijará nuevamente fecha para 
la realización de la misma.   

 
Por secretaría córrase traslado del dictamen pericial por tres días y del mismo 

remítasele copia a la parte ejecutante para los fines de rigor. 

  
 Notifíquese,   

Providencia notificada en estado No. 009    
Fecha de notificación por estado 27/01/2021 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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